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RESOLUCION de 30 de octubre de 1991, de fa Direcci6n
General de TelccomunÍCaciollcs, por la que se olorga e/
calificado de aceptación al radioleléfono CB-27, marca
{<A/idlandJ>, modelo AL.J.N-SO-.-l. "

Como consecueñcia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto {«Boletín Oficial del Estado»
numero 112. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones. en relación con los equipos. aparatos, dispositi
vos y sistemas a Que se refiere el articulo 29 de dícho texto legal, a
instancia de «CSEI. Sociedad Anónima». con domicilio social en
Hospitalet de L1obregal. polígono Gran Vía Sur, antigua carretera Prat,
código postal 08908,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al radioteléfono CB-27, marca «Midland», modelo ALAN·8()"A,
con la inscripción E 92 91 0469, que" se inserta como anexo a la
presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del númcro de inscripción en el Registro de
fmportadores, Fabricantes o Comcrcializadorcs que otorgará la Admi-
nistración de Telecomunicaciones. -

Madrid, 30 de octubre de ·1991.-EI Director general, Javier Nadal
Arino.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho tex.to legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989; de 28 de agosto (<<HolcHn Oficial del Estado» número 212~

de 5 de scpticm.bre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo~ Radioteléfono CB~27.

Fabricado por: «Maxon Elcctronics, Co. ltd.», en Taiwan,
Marca: «Midland». .
Modelo: ALAN-SO_A.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 30 de junio 'de 1983 (<<Boletín Oficial del EstadO) de I de
agosto) y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de
julio de 1986), y Rcsl)lución de 14 de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 14 de marzo).

Con -la inscripción [IJ'9=-2=-=9"\-Q4:-::6"9:-1

y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1992.

Advertencia: Potencia máxima: 4 W. Separación de canales
adyacentes: 10 Khz. Modulación: Amplitud y frecuencia. Banda
utilizable: 26,965/27,405 Mhz.

y para Que surta los efectos previstos en el articulo· 29 de la
ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica~

ciones (<<Boletin Oticial del Estado» número 303. del (9), expido el
presente certificado.

Madrid, 30 de octubre de 1991.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Arino.

RES'OLUCION de JO de octubre de 1991. de la Dirección
General de TelecotnllllicaciolU's. por fa que se morf(a el
ccrtiJlcado de aceptación al terminal files/lJlil gnipo.3,
marca ((Canolll.', modelo L- 760.

Como consecuencia del expediente incoado e-n aphcación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212. de ~ de septiembre,. por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Tcle~omunicaciones. en relación con los equipos. aparatos. dispositi
yos y ~lstcmas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
mstanCl3 de «Canon España. Sociedad Anónima». con domicilio social
en ~...tadr:id, Joaquín Costa. 41, código postal 28002,

. . Esta Di~cción Gen.eral ha resuelto otorgar d certificado de acepta~
non al tcrmmal facsimli grupo~J. marca «Canofi». modelo L·760 con la
inscripción E 96 91 0475, que se inserta como anexo a la p'rrsente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de a~osto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el Registro de
Importadores. Fabricantes o Comercialízadores que otorgará la Admi
nistración de Telccomunicaciortc!.

Madrid. 30 de' octubre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
ArillO.

ANEXO

Certificado de aceptación

En VIrtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica~

ciones, cn relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ((Boletín Oficial del Estado»
nÚlllero 112.. de 5 de septiembre}. se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente ccrtiticado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil grupo-J.
Fabricado por: «Canon», en Japón.
Marc<): ,(Canon».
j\'lodelo: L-760.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/l990, de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de .L2_ de diciembre).

Con la inscripción l-=E:TI=-96:-:9:-:\-:04"'"7=-5:-1

y plazo de validez hasta el 3i de octubre de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Lcy 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado en los términos establecidos en el artículo 14,2 del
Real Decreto 1066/1989. .

Madrid, 30 de octubre de 1991.-EI DlfIxtor general de Telecom~ni
caciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUC/ON de JO de (lctllbre de /<)91, de la Dirección
General de Te/ccomunicadvllcs, por la que se otO!:l?a el
certificado de aceptaciófI al f('('eptor buscapcnowls (aNi1l111
máieu). marca ((Neo!, modelo R3A4-IOA-SP.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de .28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212. dl' 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 dc diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones. en relación con los eqllipos. aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto le~l. a
instanCia dc «Nec Ibérica, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Madrid, avenida de ~llrgos, 16·D, edificio «Euromof), código postal
28036.

Esta Dirección General ha resucito otorgar el certificado de acepta
ción al receptor buscapersonas (alfanumérico), marca (Nec», modelo
R3A4·10A·SP, con la IIlscripción E 96 91 0474, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en d artíc'ulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
lmportador('~, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Tdecomunicacioncs.

Madrid. 30 de octubre de 1991.-EI Director generaL Javier Nadal
Arino.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
ley 31/1'>87. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en rclarión con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a
que se rdiere el articulo 29 de dicho texto lega'- aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(BoleIÍn Oficial del Estado»
númt~ro 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Tt'iecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor buscapersonas (alfanumérico).
Fabricado por: ({Ncc Shizuoka), en Japón .
J\1;¡rc;]: ({Ncc).
Í\'foJdo: R3:\A- J OA-SP.

por el cumplímiento ti,: L1 norma!i.-a siguic,,!e:

.í


